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·DIAltiO DE BARCELONA, 

D&l viernes 116 de 

San F.:lipe Neri fundadtJr. 
Las Cuarenta Horas estan oo la jglesia parroquial de Slln J aime : se· 

reae.na á latsiete. 1 media. J 

Témporas. 
Sale el Sol á las 4 h. 411 m., y se pone á lu 7 h. 18 m. 

Dias horas. Te,rmómetro. Barómetro. Vientos 1 Atmósfera. 
-

'N. nubes. ll.f.. fJ noche. '17 grad. 1 118 p. ll l. 11 

25 6 mañana. JÓ J ll8 3 N. O. id'em. 
Id'. 11 tarde. J8 1 sá 3 1 E. idem. 

' 1 
Por el Ministerio de la Guerra fue eomuoicada al Excmo. Sr. Capitaa 

aeoeral de este egército la orden siguiente : 
• ·,Al misoio tiempo que el Rey se ' ha servido ascender á ca pitao de 

Artillería con antigüedad y sueldo .- de 17 de octubre del año ｰ ｟ ｲｸｩｭｯ ｾ＠

pasado al teniente de dicha auna y ayudante mayor reformalio D. Fran
cigco Diaz Morales , ha ten ido á bien mandar que pase á cor•tinuar sus 
aervicios al ｾＮ Ｐ＠ regimiento del espresade cullrpo residente en V11leneia. De 
ｬｬｾ｡ｬ＠ orden lo traslado á V. E. para au inteligencia y góbieroo. = Dios 
guarde IÍ V. E. muchos años. Madrid .10 de abril de 1820. = .dmarilla&. 
:::: Sr. Capitaa general de•Catalufía. u 1 

ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ｟｟ﾡ｟ｾＮＮＮＮＮＮＮＮ｟ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ -..----.....-.-.---------
ESP.ANA. 

Madrid 30 de abril. 
ARTiCULO DE OFICIO. 

Circularea del Ministerio de Guerra. 
El Rey , deseoso de que no se piuda tiempo en preparar los 1ra.: 

bajos que hao de presentane á bs Córtea para la completa organil:a
cion y régimen del Egército , y teniendo · presente lo que influye eo la 
noble carrera de las armas el galardon ql¡e ofrecen las órdenes milita
res , ha dispuesto que pase desde luPgo á la asamblea de Ja de S. Fer
ｾ｡ｮ､ｯ＠ el expediente formado en el Mmisterio de mi cargo ; y que par
tu•ndo del decreto de su imtitucion expedido por las Córtes 1 se extien
da hasta los intormrs dados sobre el ñltimo praye¡-;to de la misma asani
ｨｬｾ｡Ｎ＠ Asimitmo ha resuelto S. M., conformándose con el parecer del Con
SeJo de Estado , que mientras no se verifique el arreglo defiaitivo de la 
ordea , ;je suspenda el curso de laa aolicituclu de esta especie , remitiell• 
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do las pendie11tes ' Ja asamblea para que las examine , califique y con
serve hasta la época mencionada. Lo que participo á V. de Real ordea 
para au ioteligeneia y demas que corresponda. Diús guarde á Ｎｖｾ＠ mn• 

-.chos afios. Madrid 30 de abril de 8Lo. 
Id. m 15 de mayo. 

. Carta dd Rey de los Poises Bujr¡s al - Rey de España. 
,Sfñor mi Hermano : Al partidparme V. M. que si, mpre solícito del 

bien d.e sus pueblos , y accediendo á sus V(Jtos se ha de.ter minado á reotable
cer 'la Comtitucion que se promulgó t'll el año de 1812 , me ha hecho V. M. 
justicia previendo el ｩｮｴｾｮｳ＠ ·con ｱｮｾＧ＠ mi m da yo un acontecimiento que tanto 
ha de influir en la prosperidad de la Mona¡ quía de Espaiía, y en la intimi
dad de las relaciones que unen á nuestras- dos coronas. Recibid pues , Señor 
mi Hermano, la sincera voluntad con que deseo que la determinacion de 
V. M. ptoduzra todos los felict's resultados que se promete, y estad segoro t 
al m ismo ti, mpo de los sentimicntiJs de alta estimacion é invariable afecto 
(!On '{DC soy= ｳｾ￭ｩｯｲ＠ mi Hermano =De v. M. buea Hermáno=Guillermo= 
Haya J 7 de abril de 18 20." 

Contestacion del Directorio federativo de la Su¡':ca al caballero ｲｬ･ｲｾｯｬＬ＠

ministro de E·paña • ｾ＠

, E! Directorio ｦ･､･ｲｾｴｴｩｶｯ＠ ha eomunicado sin pérdid • de tiempo' los Can·· 
tones de la Confederacioo ff .. lvética la nota que CI.'D fecha de 29 dt! marzo li 
pasó el caballero Viergol, ministro residente de S. M. Católiu , en orden ti 
la• mudanzas que acaban de verificarse en la Conatitucion de }!'Monarquía 
española. . 

,Los Cantones recibirán esta cdmuni•acion con Ja justa gratitud debida' 
S. M., y eon todo el interes que merecen acontec:imientos de tamaña imper
tancia. · 

, Es pafia, célebre por las antiguas proezas de sus Monarcas y de sos na• 
torales, diá en nuestros días eJ t-gemplo de la mas ht>róica ｲ･ｳｪｾｴ･ｮ｣ｩ｡＠ á Ja 
nsurpacion y á la opresion extrangeras, y la Europa vió con ad miracil'll aqu,. 
lla lucha en que la lllahad, el ｰｵｲｾ､ｯｱｯｲ＠ y el amor á la independencia rechaza-
ron el poder colosal que subyugó á aumerosos pueblos. , 

, Una nacioo Gomo esta tiene sin duda los der,echos mas sagrados al 
amor de su Monarca , y es acreedora á cuantos hent:ficios puedt>n esperarse de 
unas leyes conformes á las virtudes que le son características, y de la acerta
da comhinacioo de las franquicias nacionales {:PD la tutelar autoridad del tro
ao legítimo. Parece. que la Providencia divina lla111.a ahora á la España para 
Gar a) mundo un 11UI'IVO egemplf) de magnanimidad, .coi\1 ea ｾＱ＠ de la lealtad, 
en medio .de las torbulrncias ·pública a; el de la templanza, que amaestrada 
por la uperiencia resiste los extremos pelignsoa, y tln&lmtnte el t>geUJplo de 
una constante sumision á los principios inmutables de la religioo, dt- la moral 
y de la política; y ai consigue la Ea pafia tao elevado destillo, llevará á col• 
mo su gloria, y merecerá la veneracion de todo el orbe. 

,, ¡Ojalá llegue á tan venturoso término! ¡ O;alá que su actual estado y 
.las pro,<idenciu qoll' acaba de adoptar el Rey tengan en la suertt futura de la 
Monarquía tan benéfico intlujo como S. M. mismo puede apetecer, que ｡ｳｾ＠
lo desean sinceramente el Directorio federativo y los Cantones de Suiza ; y s1 
Ja prosperidad de las Espatías aatiafaciese. loa deseos del Soberano, no aolo 
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nrfa motivo de comp!I.Hienola para la 11mfet1d, eloo ｱｵ･ｾｾ＠ ouerp" ｉｉｾｉｶ￩ｴｩ｣ｯ＠ se 
congratularla mes y IDas de l111s relacione¡; qun manti•me siglos baQe con aque
lla ｡ｵｾｵｾＮｴ｡＠ cotona. La seguridad de que enu 'i!Jl¡tort&ntet ｲＨ＾Ａ｜｜ｾￍｑＮｉｬｾＧＸ＠ se oon-. 
lervarán ｩｯｶ｡､｡ｨｬ･ｾｊｈｾｯｴ･Ｌ＠ . .,segun afir1ua co au nota el Sr. ministro de España. 
1erá ｲｾ｣ｲｨｩ､｡＠ con él mayor oprecio de todos los G.obiernos de Ja Suin. , 

, Y con est• ocasion repite el Directorio federativo al caballero ｖｩ･ｲｾｬ＠
las protaotu de su {!Ita conaideracion. 

,Loa pre!identes y Consejo de Eatado de la ()iudad y república de Lu· 
eer ·a , directorio federativo. 

,. Por el presidente actual J. C. Asurhyn, ｶｩ｣ｾﾷ＠ presidente, el ｣｡ｮ｣ｩｬｬ･ｾ＠

de la Cunfederacion, Mouasoo.:::::. Lucerna 8 de abril de 18 a o. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭﾷＭＭＢ＾＠ ＭＭＭＭｾＭＭＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

La comision directiva de la obra del canal de Llobregat , bajo la pro
teec\.on y .denominacion de la Serenísima Seiíora Infanta Dona J.,uiu C11.r-· 
lota d"e Borhoo , no puede prl"acindir de advertir al público que cuanto en: 
el papel continuado p-or suplemento del periódicD de :¡5 del c_orriente di
ce el ciudadano J, M. T en manifiesto insulto· de la expresada junta es un 
te.xido ､ｾ＠ falacdades é imposturas que quedan comprobadas tales por las 
actas origioales de la ｭｾｳｭ｡＠ , y no las sostendrá el autor en faz de sus 
vocales en la convocatoria que debe celebrarse el dia 28 de este mes, pre
aidída por el M. 1 Sr. Gtfe superior político , cuyo resultado se publicará 
por medio del periódico para confusion del impostor ; y en el i1tterin ae 
traslada á contiooacion el recurso que contra los morosos á los pagos de 
aquella obra (de cuya clase seguramente será el Sr. J. M. T.) presentaron 
los joteresados eo la fioalizacioo de la miama. 

M. 1. S.= Los abajo firmados ｰｯｾ･･､ｯｲ･｡＠ de tierras comprendidos en el ' 
tiego del canal de la ｓ･ｲ･ｯ￭ｾｩｭ｡＠ Sra. Infanta Carlota con el respeto á V. S• 
tlebido exponen : 'fUI! siendo los que mas puntual y exactamente han ｣ｯｮｾ＠
tribuido los repartos para el coate del canal , rsperimentan con dolor , que 
muchos otros al paso que gozan ya del btonefisio del riego ( de que loa 
esponentes carecen aun en mucha pa.rte ) estan -adeudando varios repartos 
atrasados: y segun tienen presentido hao hecho alguna esposicion á V. S. 
dando tal ｶ･ｾ＠ infundados y siempre inoportunos prt-tenos para que ao 
•r progrese en él , ó alowenos promoviendo ideas para suspenderse , ell 
perjuicio de la agricultura , de la industria que se ha de excitar y pra
mover con los saltos de agua del canal , y en fin en usurpacion de los 
caudales hasta aqui sacrificados por loa exponentes. 

Cualquier que sea el pretexto , cualquiera la idea , cualquiera el plan 
de los quejosos, nunca pueden estorbar )a continuacion de la obra , y coo
aiguientemente la verificacion de los pagos de repu·tos atrasados , que 
adeudan con notorio escándal6 los morosos, y mucho menoa aq11ellos que 
no obstante su morosidad gozan á costa agena del riego , que coo la exac
titud de los pagos no han aun conseguido los mae puntuales contribuyentes. 

Estos reclaman altamente sus derechos , Jos del bien pdblico y la ju$. 
ticia , y esperan del zelo y autoridad de V. S. las providenoias· mas pron
ta• y enérgjcaa , para eompeler á los deudores al puntual pago ·de Jos repar
loa q11e ade,udaa. Y ea otra forma prote11tall de acudir con.fozme lea con-
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venga eontra tale• perturbadores del bien .--¡en eral , y uaar de los reme• 
dios que dir.te la ley. Asi lo esperan del zelo de V. S. Barcelona 18 d• 
mayo 4e 1 B 110. =Siguen las firmas. 

1 ------

¿ Es poaiblP, Sr. Editor , que ea los primeros dias de recobrar glorio-
samente nuestra carta , veamos quebrantadas sus leyes y ajados loa de· 
rechos del honrado ciudadano que acaba de jurarla ? ¿ Era creibJe que al 
amanecer aquella brillante y benéfica luz , don preciase del citlo, ,para 
conducirnos por los senderos de la justicia y del honor al colmo de la 
felicidad y de la gloria, babia de ha'ber hombres que en este mifmo mo· 
mento pretendiesen ecHpsarla ceo las negras sombras de aus pasiones ｾ＠ in
justicias ? Asi es , y no Jo creeria el no hubiese esperimentado en mí miamo 
efectos tan ccmtrarios á mis esperanzu y al sPgrado c6digo que adoro, 

Urta egecucio11 que be sufrido por lo que no debo , 1in rmplazárseme, 
1in ·preceder la conciliacion como sabiamente · la Con6titucion preacrihe, 
sin formárseme ･ｳｰｾＺ､ｩ･ｮｴ･＠ alguno, sin la menor geation judicial , ni darme 
lugar á defensas : catabí , Sr. Editor , lo que me ha pasado estos diaa1 
deapues de jurada la Constitucío!} por tamaños procederes hijos de la Rr• 
hítrariedad y contrarios al santo c6dígo que nos rige · A!i 1!8 .ba compor
tado conmigo la comision del canal del Llohregat , creyendo erradamente 
era yo· deudor de alguna partida á au11 fondos; pero como no es así , y soy. 
tan " delicado en lu. cosas que miran á mi repu tacion , he juzgado ser de 
mi. obligaeion manifestar al público la tropelía para su conocimiento 7 
'Yindicar al mismo tiempo mi honor ultl!ljado. Yo nada dt.bo á los fon
dos del canal , escúcbeme el cuerdo, y furme juh io. 
· · Quince son los repartos qne la junta tiene heches huta el dia á loa 
contribuyentes para coatear los gastos de la obra ; de ellos tengo satisfe
ehos trece enteros y parte del catorce ' y para cubrir lo qae falta hasta 
el quinceno tengo ya allanados 11311· rs. 19 ms., los que coa las indemni· 
zaciones que de justicia me son dthidas del terreno que ocupa una re
gadera, y por lo que se ha cargado en todos Jos repartos hechos hasta el 
día por el . terreno que ocupan tres regaderas , que es bien visto no pose6, 
ｾｯｮｳｩｳｴｴｮｴ･＠ en trell cuartas de tierra á que soy ｡｣ｲｾ･､ｯｲ＠ por habérmela. 
ocupado con las indicadas tres regaderas que mandó hacu la díreccion 
en una pieza mia y una eacavacion hecha en otra pieza sita frente el me
aon llamado de Rooa , 1y la bonificacion que aun me falta del puente 
110hre la acequia de la regadera para entrar á mis tierras , hecho á mis 
espensas; Íli rman el valor, y tal Tez pasa de la ca11tidad que falta para lle
nar el cupo que me corresponde hasta el quinceno reparto, cantidad que ya 
alcanzsha antes de la ejecucion. 

ｅｾ＠ vista de esto que tSit>y pronto á convencer por menor á quien lo 
dudase, ¿ que derecho tenian para egecutarme 7 Y menos para hacerlo sin 
las previas gcetione.s judiciales , que á Jos mas Í11timo.s ｣ｩｵ､｡､｡ｮｯｾ＠ conceden 
las leyes?·· · 

Notoria es pues la injusticia, elaro el atropellamiento ; confúndanse 
·pues Jos ｣ｵｬｰＱＱ､ｾｳ＠ , emn.iéndnnse para lo oucesivo , ahsteniéodose la comi
aion de ﾷｴ｡ＱＱＱｵｲＮｾｾﾡｳ Ｌ＠ ar.Wtrariedádea que ·harán siempre odio$as las personal! 
que p1lrtlCeiO ha;be,se prupuesto eJ perpetuizariJe en ella, )' CQD particulari" 
d"d cuand<l e! ｰｾｬｩｾｯ＠ mu,rmullo indica que otra de ellaa eatá adcudaatb 
ｴｯ､Ｎｾ＠ vía la grandiosa cantidad de mil duros. 
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Desaparezcan para siempre estos veatigfes de ｾｦｬ･ｩＡｰｯｴｬｭＮｯ＠ , y guárdese 

i las leyes y• á l•s ciudadanoslel llecoro que st _.ere4:elt. 
Mi honor queda ya vindicado , el ioamlto perdonado por la' beneficen

cia característica á todo español , de la que me precio; pero tenga Vd. la 
b11adacl, .Sr. Editor , de hacer conocer al público por medio de Ia im .. 
pre.nta , que aun se abrigan en algunos corazones ideas de opresion en 
estos diltB de libertad , y 1e lo agradecerá infinit«-' su afectísimo el "tropa• 
ﾷｾｾＦ＠ . ¡ +---·-_..._.__... ｾ＠ ..__ __ _... .... 

Señor Editor : muy señor mio '';· me enenentro en un apuro que voy 
' ma,nifestar ·al público para ver si algun bieohecnor me dará algun conse• 
jo para salir de él. .Ea el caso que aíks atras determiné fabricar una cana, 
dí la ･ｯｭｩｳｩｾｮ＠ , y depoaité a confianza é iotereaea que se neoei!itasen á un ｡ｬｾ＠
hañil que lle-vase ID¡i VOZ\, y se entendiese en un todo para llenar en esta 
parte mis deseos. Le entregué caudales hasta el número de ocho mil li
bras que me dijo podia importar la obra , y ahora me pide hssta quince 
mil : en vista de esta desproporcion 3o11peoho de él, y le pido cuentas , 1 
él me contesta que ha recibido ocho mil libras y qne las ha ya gasts.tdo; 
yo le replico, hombre esto no aon cuentu , dígame Vd. pormenor. lo que 
ha importado la cal ｾ＠ la 1lrena , jornales y 1 de mas ,por menoreá de la in
version de. aquel capital ' para que en vista de su buena ·iuversion proce.:. 
da yo á la ..entrega hasta las quince· mil libras para ver completada la 
obra que deseo. Y me responde que no , que el no está obligado á darme 
tanta razon , que basta el decir que ha recibido y gastado las ocho mil 
libras , y se obstina en esto. En vista de tan mala raaon se me aumentan las 
aospechaa , riño c:on el , y resuelvo p .ooer u su lugar otrd mat!stro que sea 
ｰ｡ｾ｡＠ mí de maa sa tisfa.ccioo , 'é intento a premiarle para que me dé indi
viduales cuentas de lo gastado, á· lo que &e opone diciendo no señ0r, que él 
oc> debe ni quiere separarse de la direccicm y manejo de caudales que ｩｭｾ＠
portunamente me pide hasta ver concluida la obra , que él la ha empeza
de y debe acabarla. He representado contra él , y mis razones han sido 
desatendidas, como ｱｾ･＠ se me ha dicho cuasi en forma de mandato ､･ｨｾ＠
él continuar la obra , en té.rmiñoe que para ello se • me está amenazando 
con la egecucion. Pregunto yo ahora ¿que deho hacer en tal apuro gu .. 
puesta la razcm me aaiste como ｾ ･ｳ ﾷ＠ notorio ? Déetme un consejo en este 
particular , pues estoy desatinado , y orea me hará un grande fuvor el ｱｵｾ＠
ae digne dármelo. Esto es lo que pasa eon la Junta del canal de la Serení
aima Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon y 11us interesados , aquella es 
el Jllbadil y estos el duetío que hicieron Ja comision. Quien mas sepa que 
mas diga , y lo J<edbirá. á partic¡¡Jar favor el amigo de los lr.teresa
dos del Canal. =J. A. ----------

Pre"untas c11,riosas. 
¿Por que en la puerta principal del Palacio del Duque de Medina · 

eeli , d.e. ,buena. y antigua ,arquhectuta¡, existen en ｬｯｾ＠ pedt>stales de las cc:>
lumnas la.ten•l's de¡elle.s le. a ,<ins¡;üpciones .siguientes ｾ Ｍ 1Publicae1 venustati• 
ｐｲｾｶｬＺｩｴ｡･＠ volupUJtt ,? , ·,¡ , . ,, 

E11 que ￩ｾｯｃｩｬ＠ y por que se ｰｾｳｩ･ｲｯｮ＠ ? · 
C.ual era eJ objeto 6 clestino de dicha cua ?: 
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c:IJJRJJtO' tlfi•P' dnrd en ｾＱＱ＠ • .t 
Como se han esoapalit y¡ dl'jado ' '"·bsbtfr durante la ｶｬｧｩｬ｡ｾ･ｴ｡＠ ;,. .. , 

fUisJ'toTial f ti 
Ssr<\ por reepecto al Magnatd propietario, por creer ignnrante al put.·• 

hlo , d pqrqqo n,.d,. produ &rta al 6sou qegro f =:: El oom sicmacto. ----- ..._.,.._ ---··-CjqtJ"dallQ Ed.i.tor_: ｱｵｾ､｡ｲ￡＠ ｡ｵｾｮ｡ｭ･ａｴ･＠ re.oonqc¡po á Vm.d. ó á cual..., 
quier otro que se tome la molestia de satiaf.t¡¡er mi c:.u dosi.dad , con 
te&tándome á estas doe preguntas. 1.8, ¿ Si abolidos por decreto• de las 
Cortes generales y extrao1•dinarias de 6 de agosto ·de 1 8' '1 , y J 9 de julio de 
181 3 los privilegios esclusiv·os , priva ti vos y prohibitivos, y confirmada elta. 
abolicion por S. M. ｡ｮｴ･ｾ＠ ya de baherae declarado constitucional, y aun ｰｯｳｾ＠
teriomel!te de acuerdo de la J u uta provisional en decreto Ｔｾ＠ 1 3 del último 
•bril, puede algun particular en virtud de privilegio, tener cadenas eo la 
puerta de su casa? 

aa. l. Si en el 110puesto afirm11tivo debe el mismo privilesiado sacar. 
las tanto para dar un testimonuo á sus conciudadanos de Ja igut!ldad 
que debe animarnos á todos , cuanto para manifestar que las cadeoa1 
jamas puedeJJ, hermanarse con la libertad de que ditifruternos1 

Si estas dos preguntu pueden a.co_modarse en su periódico de Vmd. 
11lrvase dadas un peqoeíio lugar , .como se lo suplica. =:: El anti-cadenal. 

AVl808 AL PÚBLICO, 

Al que quiera subarrendar las casas mayores diezmeras y DO\'enol 
decimales , que se hallan en este caso en algunas parroquias del ｯ｢ｩｳｾ＠

pado de Barcelona , por la cosecha dd presente año de 182o , ó bien. 
por esta y la del próximo de 18u ., se le otorgará arriendo por los se" 
tiores Riera , Casals y compatHa , arrendatarios y administradores ｧ･ｾ＠

Derales de ambas gracias en los dias 119 y 30 del corriente mes de ma
yo , bajo los pactos de las tahas que se le ostentarán en su casa 
habitacion aita en la pluuela de Saa Francisco. 

Cualquiera que quiera entender eo arrendar por tiempo de CUAtro añoa 
y cuatro cosechas que empezarás á correr el dia prlmero de ma.yo , todoe loa 
dieztllos EJUe tl Excmo. Sr. Marques de Villafranca y de los Velez, Duque de 
Medioflcidooia percibe en loa tér01inos y parroquias de Mal'torell , Castell .. 
'Yi de Rosones, San Estebáo sas Roviras, San Andres de la Barca , Cutell
hisbal , Molios de Rey y Saeta Cruz del Orden , sepa que la taha se halla 
eo poder del corredor Salvador Lttjós, con la cual podrá enterarse de lo1 
pactos y condiciones que ee subastarán dichos arriendos el dia de hoy 2 6 del 
presente mea de mayo á las 1 1 de su madana , en la galería del palacio de 
S. E. sito en esta ciudad de Barcelona llamado del Palau. 

Se ·continua la subasta de la casa de Felipa Simon , sita en la plaza ､ｾｬ＠
P ent den Canderá, que se anunció en los diarios del ro y $13 del corriente 
me&; p r.eviniéndo&e que se ha ofrecido la postura de Bsoot:t con ssott de 
prow<;tfdos en bruto , y queda ｳ･ｴｩｾｬ｡､ｯ＠ el lunes próximo 119 del corriente á· 
las tfe.te de la tarde partA verit1oar su remate en la ｰｾｺ｡＠ de San Jaime , por 
medio del c.arredor .Pablo Lletjós , ea cuyo poder obran las tabas. 

La comidoo encargada de contratar eJ vestuario del · batallon de mi· 
Jiciall ltcalea de ¡efea de familia , ballándo•e en el caso de dar priooi
pio ai au tacea , avita por ｱﾡ･､ｾｯ＠ d• ｾｴ･＠ peri6dioo que e1c:uchad ｣ｵ｡｡ｾ＠
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ｴｾ＠ ¡ro{'osiciQn:es se le baJan al efecto, con el único objeto de decidir• 
ae , favor del ｣ｯｮｴｲｾ Ｎ ｴ｡ｮＬｴ･＠ ó asentista que ofrezca mas ecoOO'JllÍa. ｐｾﾭ

ra ｡Ｎｲｲ･ｾｉ｡ｲ＠ ｬ｡ｾ＠ conáicionea de ･ｾｴ･＠ tratQ loa su.getos. que deseen entrar . 
en él, ｰｯ､ｾ￡ｮ＠ acudir á la casa de ú. Antooto Gtr()uella , dentro el 
preciso término de cuatro dias , fle cinco á siete de la tarde, quien lea 
enterará de los pormenores , y recibirá aus posturas, para decidir des• 
ｰｵｴｾｳ Ｌ＠ aobre ellas con Ja comision. 

Embarcaciones uenitlas al puerto el ditJ de ayer. 
De AlcucJia ｾｮ＠ a días , ｾＱ＠ pat.ron Ｎ ｆｾ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ Carbonell, ｭ｡ｬｬｯｾｱｵｩｮ＠ , ja

beqpe V,írg1e.n ｾ･ｬ＠ ｃｬ｡ｵｾｶｯ＠ , Jd' J4 ｴｯｾ･ｬ｡､｡ｳ＠ , con c.arboo , trapos, lieptos y 
escobas de palma al señor AntoniQ. Cuyas.= De Mallorca en 5 diaa , el pa'\" 
tron J osef Duran , mallorquín , jabeque San J osef, de 46 toneladas, con ha
bones , laaa , trapos , almendran y otros géneros á varios : trae la correa
ｰｯｮＹＮ･ｮ｣ｩｾＮ＠ :=;.De Trieste en 2!j dias, el capitan Tomas Carmellieh , austria
co ,hergantin·pqlacra el ｐｯｾｴｩｬｬｯＱＬＱ＠ de. Levante, de 6o toneladas, con tri
go , cáñamo , acero y otros ｾ￩ｮ･ｲｯｳ＠ á v,arios.:::: De Cálleri en Cerdena, Cár· _ 
los Forte y Palamós en 25 diu , el patron Jaime Prats, ｣ｾｴ｡ｬ｡ＱＱﾡＬ＠ tartana Ja • 
Pauiiqa , de J 5 toneladas , con trigQ á D. Estéban Badía. :::: De Mahon en 
s d.ias , el capitan Sebastian Cabrisas , eat,lan , jabeque San Sebastian , de 
40 ｴｾｮ･ｬ｡､｡ｳ＠ , con trigo , trapos y otros gé11.eros á varios: trae la correspon· 
ｾｮｭ｡Ｎ＠ , · 

' ｆＧｩ･ｾｴ｡Ｎ＠ Matíana 27 , vigilia de la ｓ｡ｮｾＨ｡ｾｭ｡＠ Trinidad , á las 4l la Rda. 
Comunidad de Trinitarios calzados cantará solemnes maitines , coacluyendo 
con la Salve. EJ domingo dia en que celebra la iglesia dicho Misterio , á la1 
7 les monacillos cJJntarán el oficio matutinal en el que habrá Comnnion ge
neral : á las lC ae canta'"'· la misa mayor, t:n que predicará el R. P. Lr. Jub. 
Fr. Bruno c;:asals , Mini5tro del mi¡¡mo convento : :í las 51 de la tarde se 
cantará el seráfico trisagio , concluido el oratorio ; asistiendo en todas la' 
funciones la espilla de música de Santa Maria de los Reyes, ' 

Avis fu. Un augeto 4e honnda conducta y buenas circunstancias ､･ｾ･｡＠
encontrar una casa de corta familia en que pudiesen proporcionade parte de 
au hahitacion , y con tal qlle dicha casa estuviese situada en una de las callea 
iumediatas á la Rambla , puea a,comodándole el convenio uo repararía en el 
precio del alquiler. : Domingo ObioJa , en el ､ｾｴｰ Ｎ ｡｣ｨｯ＠ de este periódico dará 
razon. 

El que quiera vender á carta de gracia un primero ó segundo piso. bas
tante capaz , que esté situado á la f'!ltrada de la calle del Conde del Asalto 
por la Rambla , Bocaría ó desde San Agustín á San Jaime, ae conferirá coa 
D Josef Peraraau , en la Aduana , para tratar del ajuste. 1 

un sugeto de mvy ｨｵｾ＠ nas circunstancia,; desea ｣ｯｬｯ｣｡ｲｳｾ＠ para nmanuen• 
&e de algun abogado , procurador ó escribano , tiene hqena letra J personas 
de carácter que informarán de aQ conducta : vive ･ｾ＠ la travesía ､ｾ＠ San Ra· 
mon , núm. :11 , cuarto piso. 
. Yentas. Se vende una casa de campo situada cerca de Sarriá , la que 

contiene. uno11 trescientos árboles frutales de frutas excelentes, un pedazo Laa· 
taote grande de viña , una huerta g rande con dock plumas de agua para re-

' garla : la casa tiene dos hanns par¿, haií1lrse en el cuarto prindpal , y bay 
agua en varias partPS dt! ella con otras comodíqades : el sefior Fructueso que 
vive frente San Cayetauo , esq,uina á la .:alle de la Canuda ｾ＠ dará ｲ｡ｾＨＬＩｊｬ＠ de 
todo. 
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Se venden dos caba1Ios andal.uces para silla , de buena alzada y ia edat • 

en la boca : la persona que le acomode alguno , pasará á Ja travesía de San 
RjimOn , entrando por la calle 'd\J San Pablo , mhú. 51

, primer· piso , doñde' 
tratarán de ajuste. ' 1 

· " ' ·• 1 - · 1 . 

' Tomu Ricar , ｭｾ･ｳｴｲｯ＠ :zapatero , qae' vive en la calle de Jos Tallers , ca
aa núm. 1 o , informará de quien tiene un coche de venta. 

Juan Aloy , que vive en unos ･ｮｴｲｾ｡ｵ･ｬｯｳ＠ de la calle den Lladó, casa nú
mero u . , informará',de lo" daefios que quieren vender un censo. de pension 
40tl y en onda ｰ･ｲ｣ｾｰ｣ｩｯｲｬ＠ , r'adicado sol;lrl! unas caus sitas en esta ciudad, 
c\lal censo se v'et1derá perpetuamente ó c<tn el pllcto ele retro , aeguo lo que 
se convenga coo el coi.nprad'hr , no olvidando las circunstancias del tiempo. 

En el almaceo de aguardientea de la plaza de la Lana , en la misma casa 
de un chocolatero , se vende aceite de Olesa de superior calidad á cinco pese
tas el cuartal : vinos generoBos de todas clases , malvasía de Sitjes de aupe· 
rior calidad á ro re •. VI.J. el'porroó, ･ｳｰ￭ｲｩｴｵＺｾ＠ de. vino de 36 grados á 6 u. w. ' 
'1 cuatro cuartos el porroo1 

1 y esencia de anís á 1 2 rs. vo. la onza. 
En el lllmacen de la Ｚｂ｡ｲｲｾ＠ de Ferro , se hace buen año y ｭ･ｲｾ｡､ｯ＠ de 

una partida de cincuenta quintales de queso tierno de Holanda á 6.g. la· libra. 
Retornos. En la Fontana rle Oro hay un coche de retorno para Madrid 

é su carrera , una tartana para P.erpiñao y otra para ve11der. ,. ' 
En Ja ea lit) Condal , . casa de ｉｧｶｾ｣ｩｯ＠ Bigorra. , ordinario de Zaragoza, 

haJ una g!!lt.'rll que sale para dicha ciudad. . ' · ｾ＠
En la posada del ｾ＠ cudo de Francia hay uoa tartana de ·cuatro ru'édas di' 

tetorno para Madrid' y su carrerra , otra para Ptrpiiian , y una mula para 
yeoder. ' 

En el mee"n del Alba hay un ca.rabá de euatro ruedas de retorno Eua · 
Gerona d cualquiera parte , y todos los días hay comodidades para toda la • 
costa de levani"l!. 

En casa de Ant'o&iio "CMas , en la Rambla, al lado del cuerpo de guarll.ia 
efe los 'Yrhiítarios' d1lscalzos , se halla una galera de retorno para Madrid. 

Pérdidas. La persona que haya encontrado un recibo de prtstamo veri
ficado en Tarragona en la guerra pasada, se servirá devolverlo á casa el maes
tro sastre Dumingo ｄ ｲ ｭ･ｾｴｲ･ｳ＠ , bajo las vueltas de los E11cantee; que ademaa 
de' las gracias se· Je grátlfioará , advirtie11do que de nada puede eetvir sino a{ 
a u pn. pío dueiío. . 
- Quien haya recogido un p11rro aarlin jóven de color de ceniza , cabeza 

11egra , ortjas cortadas , con collar de Jatoo guarnecido con pelo del mismo 
color, y las puntas dtl pelo negras, con una mancha negra en el cuello , se 
servirá devolverlo á la calíe de las cuatro esquinas de Bcllafilla , casa Magín 
T<ibau , llóm. 3 , primer piso , que se le agradecerá. • 

Dt:-sde uno üe los mesones de Molins de Rey basta Sana , se perdió un 
"uct:dl1> de monteó espadin inglu de oficial de marilla , de marfil blanco 
con cabos dorados y cioturon guarnecido de Jo mismo , cuyas otras stfias se 
indicaran al que lo baya hallado y se sirva entregarlo al sefior Nic<>las Gas
aol ', en la Barceloneta , núm. 1 , quien á mas de las gracias lo gratificará. 

TeatrtJ. Hoy ae egecutará la misma funcion de ayer. A la• siete y media. 

BARCELONA.: Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S.M. 



SUPLEMENTO 
· AL DIARIO DE BA-RCELONA 

.DEL VIERNES 26 DE MAYO DE 1820. 

La maldita araña que tamhien me picó, y una ausencia que he he
eJlO por algunos di as . de este pueblo me han privado, seiíor ciudadano 
ｇｾ＠ F. R., de responder á su escrito de V. relativo al canal }le la serc
ｬｬￍｳｾｭ｡＠ ¡¡eñora Infanta. doña María Luisa Cárlota de Borbon, comunicado 
en el diario de Brusi de · 2 del corriente, con el que contesta á mi car
ta inserta en el mismo de 18 de abril. No quiero en corroboraeion de 
lo que llevo dicho valerme conio V. [de &arcasmos y palabrotas insigni
ficantes para contestar su escrito, que ·á la verdad no me dejó huesG1 

sano. Conozco que este e¡¡ un miserable recurso del que defiende ｲｯ｡ｾ＠

la causa; asi no . haciendo caso de ello, voy á responder á las seis ad
vertencias de V. una por una, y á probar 1 siguiendo el mismo meto
do, que la jwua del canal de dicha serenísima seiíora Infanta padecf: 
algunos defectos, que no es segun la$ ideas del dia, y que desmerece la 1 ' 
confianza de sus comitentes. Esta proporsicion, que parece no le gustó á 
V. la adelanté en mi carta de 9 de abril publicada en el diado de 1 8' 
del propio mes; pero como no estoy arrimado á mi opinion, ni soy ami- · 
go de mentir, la doy desde ahora por retirada, si á la vista del pú
hlico no queda probada debidamente: con esto fuera pereza, y manoa á 
la obra. 

Respuesta i la advertencia ﾷ ｾＮ｡Ｎ＠

Es verdad que cuando escribí la carta del 9 de abril, no sabia si 
.los reeurrentes estaban corrientes en los pagos del canal; pero no es de 
e&trañar que lo ignorase, pues la junta segun noticias formaba un mis• 
terio en no permitir examinar los libros , ni aun pór los interesados 
en el riego. Sin embargo por el estado que la cornision de obras acom
pañó al informe, que dió al seiíor Gefe superior político con fecha de 5 
«le abril he visto, que hay diez d,é los recurrentes, que no deben sino ua 
ｲｾｰ｡ｲｴｯＬ＠ y quince que no deben mas que dos. Los qtie se 'hallan en es
tas circunstancias no pueden tenerse seguramente por malos ' pagadores, 
ni se han reputado como tales 'desde que 'se empez6 la obra del canal. 
Para hacer justicja es mPnester dividir los recurten'tes en tres clases. I.a 
De buenos pagadores, como son los que no deben mas que ·uno ó dos '· 
repartos, y que para el pago no aguardan la egecucion. 2.a De buenos l 

pagadores en todo -lo que no es perteneciente á canal, sino 'que se re
traen de los pagos de este por· el desconcepto en ·que está la junta. 3·11 .. 
:Oe izn¡)osibiUtadas· a.J?sQ'lutamey¡,te ｾ＠ pagar.• po'rquc ptefiere.a el sü.bsis- · 



\ 

tir á la construccion del canal. Si la junta hubiese estahlecldo repartos 
mas prudentes, como de una tercera 6 cuarta parte de los réditos anua
les de las tierras¡ y no hubiese hecho exacciones, que han aJJsorvido 
los productos anuales de las cosechas enteras; no veríamos tantas egecu
ciones, ni vender tierras, y casas para conseguir el riego. A la ver<4td 
no ha de quedar muy contento el pobre padre de familias, que tenien
do ocho mojadas de tierra se vea precisado á vender dos 6 tres para 
poner á riego las restantes. Las mejoras han de procuraroo sin incorno-

' dar notablemente, y las .grandes ｾ｢ｲ｡ｳ＠ no deben hacerse en un soplo, 
como pretendía verificarlo la junta e.J.,1la 'Cl.e este canal , sino con tiempo y pul
so, y de este modo la obra sale mal sólida, no se cometen tantos erro
.res, ni se ｡ｴｾｯｰ･ｬｬ｡ｮ＠ los inte,resados • que las ｣ｯｳｴ･ｾｮＮ＠

Respuesta á la allvertencia 2.a 
( 

Ignoraba que los contribuyentes exactísimos fuesen muchos , y por 
mas que V. me lo asegure", creo lo contrario, á no ser que me lo ma
nifieste de un modo indudable. Si V. quiere saber de fijo como pien
san, estos pocos exactísímos, y si son del 't'Oto general de los recurren
tes, no hay mas que reunirlos en una convocatoria 6 junta general, y 
entonces V. y yo sabremos su modo de opin¡¡r. V. que me figuro ten
'drá valimiento con la junta puede persuadida que acceda IÍ ello, y 
verémos ii prevalece la opinlon de V. ó la mia, y en que concepto 
tienen á la junta los exactísimos contribuyentes. Ya V. ve que mi pre
tencion nada tiene de estratío; porque esto mismo lo , lleva pedido por 
tres veces una grande porcion de interesados en el riego, y la mayor· 
parte interesados de los mas interesados. Hasta que se tenga esta convo
catoria ó junta general que me lo aclare, he de creer indispensablemen
te lo mismo que ｡ｮｴ･ｳｾ＠ esto es, que la.Junta ､･ｳｮｾ･ｲ･｣･＠ la confiau;;.a de 
ｾｵﾡ［＠ comitén,tes. 

Respuesta á l" advertencia 3·a 
. . 

Los recurrentes firmaron su 'representacíon en 2 2 de marzo, y el 
sefior juez de primera instancia ·D. Francisco del Castillo V alero' de or
den del señor Gefe superior político mandó en el diario de 29 del mis
mo, qae todos los deudores de uno' ó mas repartos lo:o pagasen en d 
preciso término de seis días. De lo ,referido debe, inferirse, que mas pron ... 
to la junta teniendo noticia de la .representacion procuraría la sobredicha 
providencia para aterrar á los recurrentes, que no que estos presentasen 
el dicha recursq para .entorpecer, ni eludir el pago. En prueba de ･ｬｬｾ＠

es que habiéndose pasado á la subasta de tierras de los que V. llama 
mor.osos y yo imposibilitados, se limitó esta á las de cuatro individuos, 
de lo_s cuales ni uno solo firmó la representacion de 2 2 de marzo, con
forme puede verse en el diario de 26 de abril. Con lo referido se ma
nifiesta que no eran los recúrrentes los llamados morosos, sino otros ¡que 
no finuaron el recurso, y que• tampoco los recurrentes tenían noticia de las 
intenciones de la junta que obró posteriormente; y aunque las hubiesen 
sabido resultaba que no había de practicarse la subasta de sus tierras 
i. la cuenta por nq ser mo,ro.sos. De consiguiente qqed,ll ､｣ｳｶ｡ｾ･｣ｩ､｡＠ la 



nota qu'e V. quiere ponerles de que hicieron el recurso al seií.or Gefe !U• 
1 

, perior político para entorpecer y eludir ef pago. 

Respuesta á la advertencia 4·a 

La primera· convocatoria que se tuvo para' 1a formacion de Ja jun
ta del canal no fué con la autorizacion de la superior autoridad de la · 
provincia, como V. dice, señor ciudadano G. F. R., sino con el permiso 
del señor corregidor de esta ciudad. En esta junta qlle · se celebró á ' 3 de
mayo de 1 8 I 7 no concurrieron mas que unos veinte particulares, sia 
<ltra repre,entacion que la ｰｲｯｰｩ｡ｾ＠ y .la de seis Ó· siete individuos· mas, 
la mayor parte vecinos de esta ciudad, ' quienes des pues de haber t esuel
to hacer el oanal, formn<m 1ttes comisiones, una·'ae ' obras,' otra de re
partos y otra para participar • al excelentísimo se1íor qnpitan general 1 ·que 
la junta le habia aclamado por protector. 'Neutbrai·on eh la misma .}os 
sugetos -que debían componer las tres comisiones, y luego pasaron tam
hien á la eleccion de un contador, de un recaudador y del secretario. To
do lo dicho consta del documento auténtico U.brado por ·el secretario de 
la junta, que acompañan los recurrentes· en su trrc.eta ￚｰｲ･ｳ･ｮｴ｡｣ｩｾｮ＠ de 
8 de mayo de este átío. -Teni'endo la junta un .princjj>Í<Y tan vi<;ioso no 
k ha de parecer á V. estraño que yo diga; que la junta nQ es segzm ｬ｡ｾ＠
ideas del día. 

Respuesta á la adverteneia 5.·a 

Si en las primeras éonvocatorias, segun V. dice, se eligió un. con.; 
tador ｾ ﾷﾷ＠ y ｳｾ Ｎ＠ Ｑｾ＠ destinó un escribiente con el situado de seis reales dia
rios, ¿porque lía prescindido la junta de la resolucion y voluntad de las 

· convocatorias? El querer ahorrar los seis reales de gratificJlcion del es
cribiente, cuando el contador servía de valde, es un miserable efugio 
para eludir , el que se nombrase contador, á cuyo eftcto debia reunirse 
una nueva convocatoria. La junta como temerosa, no sé de que, ha pro
curado desvanecer .siempre toda idea de reunion de convocatorias, y asi 
es que no hay contador , y que faltan varios individuos de la junta, 

' habiendo quedado esta reducida á tales términos, que no llega á tener 
la mitlld de sus vocales, de modo que ya no se atreve á titularse · junta 
por falta de representacion. Con esto hemos visto• que ·habiendo decreta
do C'l señor Gefe liuperior político en 1 de abril que la junta del canal 
jnformase el recurso de 2 2 de marzo , no lo informó la junta , sino la 
comisütn de obras compuesta de los tres individuos que lo firman. Mal 
podía informarlo la junta, que no existe ni en el nombre, por cuanto 
se encuentran como despedidos de ella los seis individuos, que firmaroll . 
la representacion de 8 de mayo por loi tres individuos de la comision 
de obras, que se ha hecho prepotente y su contraria; solo porque no 
adhieren á su particular modo de pensar opuesto absolutamente á la vo
luntad general de los interesados en el riego. Con lo dicho ｾ･＠ ve biea 
c.luo; 2lf4, la junta padece ｡ｬｾｵｮｯｳ＠ defectos. ' 

\ 



Respuest,a d la adtJertencici 6.• 

Si los individuos de la junta hubiesen sol.icitado l'('petidas veces Iá 
exoneracion de sus encargos, como V. dice, hubieran reunido una con
vocatoria 6 junta general para verificarlo,- en atencion que de esta ha
bían recibido toda la autoridad y el mando; pero como· lejos de lla
¡narla han sido contrarios á su ｾＺ［･ｵｮｩｯｮＬ＠ mal puedo creer lo que V. me 
ooenta. Esto mismo me hace sospechar, que la comision de qbras ele
·uda por ella misma en el día á junta, quiere perpetuarse contra la vo
lup.ta4 de l9s interesados,, pues· á no 6er asi la hubieramos visto hacev 
un'-' renuncia de su deatino y comision de un modo que nadie pu-
diese dudarlo. 1 . 

Creo:, seúor ciuda!lano · G, F. R., haber respondido á sus seis adver
tencias, y esté V. en la creencia que los recurrentes no se hallan ani
mado$ de espíritu de parcialidad contra h>s individuos de la comision 
de obras erigida en el día á junta del canal. Nada menos que esto. Lo 
que quieren los ｲｾ｣ｵｲｲ･ｮｴ･ｳ＠ es una nueva junta, que ao adolezca de los 
ｾｩ｣ｩｯｳ＠ que la presente., la cual lleve la obra del . canal hasta su fin, pe
ro con prudencia, con repartos que sean llevaderos, que no arruinen las 
familias y que no dejen á los pobres padres desconsolados, sin tener con 
que alimeutar á sus hijos. Si eo,nsiguen sus tah justo» deseos se tendrán 
por dichosos, y no podrán decir lo que hasta ahora, que sus concíudada· 
nos para hacerles felices les han tratado como esclavos, ó .como indio¡ 
.del ｊ｡Ｌﾡ＾ｯｮＮＺ［ＺＺＺＺｓ｡ｾｴ｡＠ ;Eulalia de .P.rove1;1sana 2.3 de ｾｾｹｯ＠ de J 820. 

J. M. D. C. 

t. () . 1 1 

BARCELONA: .Por D. Antonio Brusi , Impresor de ｃｩｭ｡ｲ｡､ｾＺ＠ S. M. 


